
 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Gabinete del Presidente 

Oficina de Prensa 

 

NOTA INFORMATIVA Nº  16/2011 
   
 El Pleno del Tribunal Constitucional ha resuelto, por 
unanimidad, el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura contra el art. 75.1 
de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León,  con el siguiente Fallo: 
 

"Estimar el presente recurso de inconstitucionalidad y, en 
consecuencia: 

 
Declarar la inconstitucionalidad y nulidad del art. 75.1 del 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León aprobado por la Ley 
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León." 
 
 La resolución integra será notificada en los próximos días. 
 
 Madrid, a diecisiete de marzo de dos mil once.  
 

  

  
 


